
Redacción extra
Intentando resolver la 

crisis constante del ser-
vicio de acueducto en 
Villavicencio, el Ministe-
rio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio anunció 
su respaldo a varios 

proyectos encaminados a 
fortalecer la infraestruc-
tura hídrica de la ciudad. 
La ministra Helga María 
Rivas y el viceministro 
Edward Libreros Mamby 
visitaron la Planta de Tra-

tamiento de Agua 
Potable (PTAP) 

La Esmeralda, 

donde expresaron su in-
tención de apoyar iniciati-
vas que permitan mejorar 

la calidad y continuidad 
del suministro de agua. 

Sin embargo, la gran 
pregunta sigue en el aire: 
¿será su� ciente este res-
paldo para que la Alcaldía 
cumpla con la promesa 
de garantizar el acceso al 
agua, o simplemente se 
repetirá la historia de co-
rrupción y mal manejo de 
recursos? 

Promesas y respaldo  
Durante la visita, el al-

calde Alexander Baquero 
y el gerente de la Empresa 
de Acueducto y Alcanta-

rillado de Villavicencio 
(EAAV), Alejandro Apon-
te Pinzón, presentaron un 
diagnóstico del estado ac-
tual del acueducto. En la 
reunión, se acordó el apo-
yo del Gobierno nacional 
a la puesta en marcha del 
desarenador de la PTAP 
La Esmeralda, un elemen-
to clave para mejorar el 
proceso de potabilización 
del agua.  

Además, se anunció 
respaldo para la cons-
trucción de una fuente de 
captación alterna en Santa 
María La Alta, una obra 

que, según el alcalde, es 
esencial dentro del Plan 
de Desarrollo Municipal. 
“Nos va a permitir tener 
una fuente alterna parale-
la para que podamos for-
talecer el caudal del agua y 
garantizar el servicio a los 
villavicenses como debe 
ser”, a� rmó Baquero.  

¿Compromiso real?  
Si bien el respaldo del Go-
bierno nacional represen-
ta un avance, el historial 
de promesas incumplidas 
en torno al acueducto de 
Villavicencio genera du-
das entre la ciudadanía.
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En la calle 40 #33 – 64, barrio Centro, Villavicencio

El Ministerio de Vivienda anunció apoyo para fortalecer infraestructura hídrica de la ciudad.
¿LOGRARÁ ARREGLAR EL ACUEDUCTO?

La ciudadanía 
espera 
resultados; 
las promesas 
son inútiles si 
persiste la crisis.
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La ministra Helga María La ministra Helga María 
Rivas y el viceministro Rivas y el viceministro 
Edward Libreros Mamby Edward Libreros Mamby 
visitaron la Planta de Tra-visitaron la Planta de Tra-
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La Esmeralda, La Esmeralda, 

vas que permitan mejorar vas que permitan mejorar 

Alexander Baquero, 
Alcalde de Villavicencio. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 125 de la ley 142 de 
1994 y el Artículo 2.1.2.1.4.7.1. de la Resolución CRA 943 de 2021, 
las empresas podrán actualizar las tarifas que cobran a sus usuarios, 
cada vez que se acumule una variación de, por lo menos, un tres 
por ciento (3%) en alguno de los índices de precios que considera la 
fórmula tarifaria.

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el índice de precios al con-
sumidor (IPC) registró una variación acumulada desde junio de 2024 
hasta febrero de 2025 igual a 3.15%, las tarifas para los servicios de 
acueducto y alcantarillado que se aplicarán a partir de la facturación 
del mes de abril de 2025, serán las siguientes:

TARIFAS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE YOPAL 1.Los costos de referencia, fueron actualizados mediante Resolución 

N° 00182 de 2025 expedida por la EAAAY.

2.Los factores de subsidios y/o contribuciones son los aprobados 
por el Concejo Municipal de Yopal en el Acuerdo N° 001 de 2021, o el 
acuerdo que lo adicione, sustituya o modifi que.

3.La tarifa estimada puede presentar variaciones por:

a.Aumento o disminución de las actividades de limpieza urbana 
realizadas en el Municipio.
b.Aumento y/o disminución del promedio de toneladas aprove-
chadas reportadas por las prestadoras de la actividad de aprove-
chamiento en el municipio.
c.Actualización de los costos de referencia de conformidad con el 
artículo 125 de la Ley 142 de 1994.
d.Cambios en la fl ota vehicular para la recolección y transporte de 
los residuos sólidos.

TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE ACUEDUCTO “CIUDADELA LA 
BENDICIÓN”

COSTOS RELLENO SANITARIO EL CASCAJAR

TARIFA ESTIMADA POR SUSCRIPTOR

TARIFA ESTIMADA POR SUSCRIPTOR 

PUBLICACIÓN DE LAS TARIFAS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO, ACTUALIZADAS DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY 142 DE 1994 

1.Los costos de referencia fueron actualizados mediante Resolución 
N° 00181 de 2025 expedida por la EAAAY.

2.En el evento en que la variación del IPC, respecto a febrero de 2025, 
acumule una variación igual o superior al 3%, los costos de referencia 
podrán ser actualizados (Artículo 125 de la Ley 142 de 1994 y Artícu-
lo 2.1.2.1.4.7.1. de la Resolución CRA 943 de 2021).

3.Los factores de subsidios y/o contribuciones son los aprobados por 
el Concejo Municipal de Yopal en el Acuerdo N° 001 de 2021, o el 
acuerdo que lo adicione, sustituya o modifi que.

4.El rango de consumo básico es de cero a dieciséis metros cúbicos 
(0m3 - 16m3).

5.El Valor fi nal de la factura depende de la cantidad de m³ de agua po-
table consumidos, que en principio corresponden a la misma cantidad 
de m³ vertidos en el sistema de alcantarillado, del factor de subsidio 
y/o contribución que corresponda (según estrato del predio).

TARIFAS PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE ASEO

De conformidad con el artículo 125 de la Ley 142 de 1994, y teniendo 
en cuenta que el índice de precios al consumidor (IPC), registró una 
variación acumulada de 3.36% desde marzo de 2024 a enero de 2025 
y el Índice combinado de Precios al Consumidor y Combustible (IPCC) 
registró una variación acumulada de 3.20% desde mayo de 2024 a 
enero de 2025, los costos de referencia y tarifas para el servicio públi-
co de aseo que se aplicarán a partir de la facturación del mes de abril 
de 2025, serán las siguientes:

COSTOS DE REFERENCIA

TARIFA ESTIMADA POR SUSCRIPTOR TARIFA ESTIMADA POR SUSCRIPTOR 


